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En atención a lo resuelto en auto de la misma fecha, por 

Secretaría ELABÓRENSE los oficios correspondientes, con el fin de 

materializar las medidas cautelares decretadas dentro del presente 

asunto.  

 

NOTIFÍQUESE. (2)     

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 
 

 
 
 
 

 

 
C.S.B. 
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1. En atención al informe secretarial que antecede, advierte el 

Despacho que, en auto de fecha 24 de agosto de 2021, se incurrió en 

error de digitación respecto al nombre de la parte actora, razón por 

la cual, de conformidad con lo normado en el artículo 286 del C.G.P., 

TÉNGASE en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el 

nombre correcto es CINDY GOVANIA CASTILLO SANCHEZ y no como 

se indicó en la mencionada decisión. 

 

1.1. NOTIFÍQUESE esta decisión conjuntamente con el auto que 

libró mandamiento de pago.  

 

2. NOTIFÍQUESE a la Defensora de Familia adscrita a esta sede 

judicial.  

 

NOTIFÍQUESE. (2)     

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 
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